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y futra de la capital

PESETAS

Por UH mes.......................5’W
Por tro» meses .............. 15’8®
Por eeis mese» ..............3®’O®
Por un afio...................... 68’0®

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN WonCIAL
de'ia provincia de Logroño
Se publica los Martes*, Jueves y Sábado*

Nûmero sueltos 8’75 céntimos 
mes corieots.

Hasta tres meses 1’50 y feehaé 
anteriores dos pesetas.

Advertencia : No se admitirán, para so inserción, comúnicacioaes que

1*0 vengan registradas del Gobierno Civr.1 de te Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Lo» Edictos y Anua cío» de 
partlcuJares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y ios qos sean de previo pago, 
se tasarán a ratón de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Lofl interesados acreditarán an
tes de la publicación y por ras- 
áio de la oorreepond’.cnte carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría ds 
Fondos Provinciales, sin cuy» 
requisito no se insertarán.

S» suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
••bro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
eienes que vengan acompafiadas de bU importe, debiendo hacerlo los de fuera 
á» la «apital por medio de libranzas del Tesoro, Giro P»etal -o letra de fácil cobre.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de su prtwnulgs- 
•ión si en ellas no se dispusie-se otra «os Se entienda hecha la promulgaciaa 
»I día en qu» termina la insercián de ha lar «• «4 «Boletín Oficial d»l Est a So >

Obrof Pública}
EXPBOPJAGIONES

4908
Reotjfleada por 'di Alcalde de Logroño 

lia rel'á'Cáím nominal d'e los propieltarios 
qie las finidas que han de ser ocupadas 
en el ténmlno niuniciipal de Logroño, 
con motivo <le las obras dé várdante de 
lia Canretera de Logroño a Zaragoz-a, 
kilómetros 1 al 3 pana suprimir el paso 
a nivel con el f'erTornrril d'e Castcjón 
a. liilbao en su punto kilométrico 73/700, 
se ipubü'itia a contiiiu'ación a los efectos 
itH'ñaJadüs en el articulo 17 de la vi- 
gieiite l ey de Expropiaciivn forzosa, y 
'22 (lei Reglamento para su ejecución, 
e fin '(le que las (Corporaciones y per- 
.sonas interesadlas puedian presentar an
te la jiiencionada Alcaldía de Logroño, 
es redan.aciones que estimen oportu- 

íiratss thentro tteá término le 1.5 días «. 
(contar desde la. inserción del prcisente 
anuncio eai el BOLETIN OFICIAL de la 
(provincia.

Logroño, 22 de nierzo ."te 19-59.
* Eli Ingeniero Jefe, 

José B. <Jarracido

AYl N J’AM IENTO DE LOGROÑO

Relación, reetifioad'a de l.?6 propieta- 
ricn de lias fincas ocupadas en el tér- 
iinino munácipai .(fe 'Logroño, panudo ju
dicia.! de Logroño, con motivo de la va- 
Tña 11 te dte la Canretera de Logroño a Za
ragoza, kilómetros 1 al 3, para oprimir 
el paso a nivel con el Ferrocarril de 
(Casitej(5n a Bilba'o en su punto kilomA 
itrico 73/700.

Núm. de la ord^n: 1; Nombre y ape
llidos de los propietarios ; R.E.N.F.E : 
Térmmcr doruie radican las fincas : L x 
(Casca jera.

2 ; Carretera d'e Logroño a Zaragoza.
.3 ; Donato Miguel Aguirre ; Torreci

llas ; Clase de fincas : Tierra blanca.
4; Herederos dte Ramos M'artinez Sa

lazar ; id. ; Olivar.
* 5; Patricio Pascual Fernández; La 
(Cascajosa.; Tienia blanca.

6;. Severino Castillo López; ,id. id.
7; Cecilio Martínez Díaz; id. id.
8 ; Patricio PascuiaJ Femántdez ; id. id. 
9; Efl'adla Fernández Echeverría; id. 

id.
10; Luis Hidalgo Ricalde; id. id.
11; Cecilio Martinez Díaz; id. id. , 
12; utrenzo Terroba Caraballos; id . 

id.
13; Viuda dé Luis Diez del Cornal; id. 

id. •
” 14; Viuda ide Luis Diez del Connal; id. 
id.

L); Tomás Esquivel Ortega ; id.; id. ’ 
16; R.E.N.F.E.
17; Hros. del Marqués de Leganda; 

lid. ; id.
18; Gregorio Martínez Martínez; id.; 

id-
19; Canretera Logi'oño a Zaragoza.
20 ; Gregorio M'arH^z Martínez ; El • 

•Cuarto ; id.

21 ; Herederos de Florentino Martí
nez ; id. ; id.

22; Consuelo Marrodán, Vda. de Rezo 
(la ; Ygay ; Olivar.

23; Herederos de Alberto Caballero; 
id. ; id.

24; Senapio Sánchez Martínez; id. id. 
25; Hros. Tomás Fernández S.-Vilia

ren 1 ; id. ; id.
26; Heredeiros de Casimiro Gutiérrez; 

id. ; id.
27; Arsenio Ramírez Medel; dd. ; id.
Logroño, 17 de marzo de 1949.—El Al- 

icalde.- Mulio Pe'mas.—Hay un sello en 
ittínte. que dice : «Ajmnttamiento de I>o- 
■groño». -

i . , ' Es Copia.
El Ingeniero Jefe, 
José R. Carracido

/\(iminislración de 
Justicia
CITACION

4907
•Dudi Félix Sáenz López, Agente Eje- 

wiivo dé la Hermandad Sindical de 
'Lahiadores y Ganaderos de Arnedo;

Hago saber ; Que habiendo acordado 
en el expedii nte que instruyo sacar a 
(pública subasta una finca Rústica ,Vi- 
ña, embargada a D. Santiago Martínez 
Ocon, vecino de Qa Villa de Turruncún 
sobre ulna multa impuesta al mismo 
por el Jur2ido de dicha Hermandad Sin
dical, la cual tendrá lugar el día seis 
(de Abril de 1949, a Jas once de su ma
ñana, bajo la Presidencia dél Sr. Juez 
Coníarcal dé 'CSta Ciudad en su Au
diencia Juzgado.

5' a efectos de Jo dispuesto en el ar- 
itículo 104 d'ci vigente Estatuto de Re
caudación por el presente cito al ex- 
pnesado deudor, para dicho acto el cu J 
re'mito poa’ duplicado al Excano. Señor 
■Gobernador Civil de lia Provincia, para 
•su insención en el BOLETIN OFICIAL 
de la misma.

A n ledo' 21 de marzo d'e 1949. 
'El Agente Ej-ecutivo de la Hermandad S.

REQUISITORIA
4912

Cab' zi'jin MaJo, Felipe, de 21 años, 
Kolteió, ■ obrero, hijo de Ignacio y Ma
tilde, 'natural y vecino de Rincón de 
iSoto, que, estuvo girviendo en certa ciu- j 
dad y últimamente en Logroño, hoy de ; 
ignorado piaradeao, .comparecerá en es- j 

Ae Juzgado al objeto de constituirse en 
prisión, denfao del término de 10 días, ) 
por haberlo así acordado la Urna. Au- I 
i(iitncáa provSnciaa de Loroño, en causi 
iiiúíii. 39-1948 sobre robo, y como inconi- 
il'iarecienite al acto drl juicio oral, pre- 
'viuiéndole que, de no verificarlo, será 
‘ÓH iJlarado rebelde.

Al propio tiempo mego y emoargo a

las autoridades y agentes de la policía 
(judicial, procedan a la. busca y captu
ra de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido, sea puesto a disposición de la 
-expresada Audienerta provincial de Lo
groño, dando conocimiento a este Juz
gado.

Gal all orre, 23 de marzo de. 1949. 
El Juez de Instrucción Acctal.

CEDULA
4906

E"! virtud d'e lo acordado por el señor 
Magistradó Juea de 1.» Instanda de la 
'dudad y partido de. Logroño, en autos 
seguidos a instancia de D. Cándido 
■Genzano Herreros, mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta vedndad, con
tra doña María Romwo Tturrospe, ma- . 
(yor dé edad, viuda y cuyo actual pa
radero se ignora, sobre acción reivin- 
(dicatoria ; por medio de la presente se 
lie dá traslado y emplaza para que com
parezca y conteste la demanda contra . 
élla interpuesta, dentro del, término de 
•9 días, con la prevención de que, de no 
lefectuarlo, le parará el perjuicio a que ' 
(hubiere lugar en derecho, y‘ advertén- í 
cía de qué las 'Copias dé lia resolución 
(dictada al efecto, de la demanda y do- ' 
(cumentos, se hallan ,a su disposición en i 
(la Seobeta'ríia de este Juzgado.

Fara notificación y emplazamiento, 
expido la presente en Logroño a 18 de 
'u>arzo de 1949. !

' iEl Secretario Judicial,

EDICTO
4909

Don José G amalóla Valcáircel, Juez de 
iPrini'ena lushaincia d'e eslía’ Ciudad dte 
Haro y su Partido.

Hago saber: Que el día 17 del co- 
irri'ent'e nres y a instanciia dél iaitere9d- 
'do ÿe tuvo ipor cesado en su oficio de 
.Procurador dte eferte Juzgado a D. Juan 
Liapresa Rihafrecha; cuyo particular se 
lanunciia por medio d'e! presiente para 
que en el término de. seis m-eses pue- 
•.dan. ha cerne las recliamaciones que con
tra aquél hubiere, conforme a lo pre- 
v-enido en el artículo 884 la Ley Or- 
gánioa d'Cl Potier Judicial ÿ a los efec- 
'tos que él mismo inóTioa.

Dado en Harpía 17 de .tnero de 1949.
El Secretario,

' Cédula de requerimiento
4900

El Sr D. Fc-lipe Rodrigo Renés 
M.'gistrado Juez de. Instrucción 
de Ivgrcño y su Partido, por 
p ovidenci.a dé est i fecha, acuer
da que por imtdio de la presente, 
que .se L^sófu.'á en el B. O. de 
esta prov n. i. .‘:e requiera al pe- 
nado por la causa número 150 de 
I 943. por los delitos de apropia
ción i’idebiaay estafa, Herminio 
Bautista Pérez Zanón, cuyo ac- 
t'aál paradero y domicilio se ig
nora, para que haga efectivas las 
cantidades de tres mil y dos mil 
ciení'o setenta con çchenta ptas. 
respectivamenle a <Laboratorio 
Industrial Price>, y «Productos ,

Alp> entidades perjudicadas, 
por virtud de sentencia de 4 de 
noviembre de 1947, dictada en 
mencionada causa.

Logroño a 14 de marzo de 1949 
El Secretario,

Cédula de requerimiento
4901 

í El Sr. D. Felipe Rodrigo Renes 
M gistrado Juez de .Instrucción 
de la ciudad y partido de Logro- 
ñ 1, ñor providencia de esta fecha 
acuerda que por medio de la pre
sente que se insertará en el B. O. 
de esta provincia, se requiera al 
penad.? por la causa número 90 
de 1 945 por el delito de estafa, 

' Ernesto Ricardo Urbina Marín, 
cuyo actual domicilo y paradero 
se ignora, para que haga efectiva 
a la perjudicada ¿Vcilina Martínez 
Puente, la cantidad de 324 ptas.. 
que en concepto de indemniza
ción fué condenado a satisfacerle 
por virtud de la sentencia de 16 
de noviembre de 1 948

Logroño a 15 de enero de 1.949 
El Secretario

Ayuntamiento de Alfaro — O—
Se anuncia al público la subas

ta de las obras de pavimentación 
de la Plaza d? España, bajo el ti
po de doscientas mil novecientas 
cuarenta y ocho pesetas cincuen
ta y tr-s céntimos, (200.945 53), 
con arreglo al proyecto que se 
halla de manifiesto en el nego- 
ciaíto de Obras Públicas^

La fianza provisional será de 
diez mil cuarenta y siete pesetas 
cuarenta y tres emos (10047‘43), 
y la definitiva veinte mil noventa 
y cuatro pesetas, ochenta y seis 
céntimos, (20 094‘8b).

Las fianzas se constituirán en 
metálico o efectos públicos, ad
mitiéndose entre otros valores, 
las Cédulas de Crédito Local.

El Acto de la subasta tendrá 
lugar en este Ayuntamiento bajo 
la Presidencia del Señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien 
delegue a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que se ter
mine el plazo de presentación de 
propuestas, que será el de veinte 
días hábiles, contados a partir- 
del inmediato posterior al de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. del Estado.

Las propuestas se presentarán 
en sobres cerrados, lacrados y 
reintegrados con póliza del Esta
do de 4'50 pesétas, y municipal 
de 2 pesetas.

Los licitadores podrán concu
rrir por sí o representados por 
otra persona con el poder sufi. 
ciente para ello, el que será bas-
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t nLeado a cue.nta d 1 interesado 
Puf ¿ua quier letrado inscrito en 
este Juzgado de Instrucción.

Alfaro a 28 de marzo de 1.949 
Eb Alcalde, 

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de

domicilio en la calle de
mero

con 
nú-

, con capacidad legal
para contratar, enterado d e l 
anuncio de subasta para la con
tratación de las obras de pavi
mentación de la Plaza de España 
se compromete a tomar a su car
go las citadas obras, con estricta 
sujeción a los pliegos de condi
ciones y' proyectosí aprobados,
por la suma de 
letra).

Alfaro a de

(en

de l 949

Jefatura de'Obras Públicas

DELEGACION DEf HACIENDA

Secciión ProvioMal de Administración Local -

1 ' 4861
I Con feci la 25 de febrero de:i949, el Excmo.’.Sr. 'Ministro de 
, Hacienda, a pt opuesta del; Consejo Administrad^ de'l FoX de 
, Corporaciones L .ocales, ha acordado fijar, en las cantidades nue a 

continuación .se indican, los Cupos definitivos de combeiáctóS 
i municipal que en el ejercicio de 1946 corresponden a los siguientes 

yuntamientos, de esta provincia, así como las .Diferencias a L/iDrar. \

AYUNTAMIENTOS . Nuevo Cupo 
Definitivo

Cupo • 
anterior en reintegro

Badarán 23.409-13 .¿..12C.659-13 2.750 00

ANUNCIO 
4904 l

Recibidas definitivamente las ‘ 
obras de repai^ción de explana
ción y firme de los kilómetios i 
dos ochocientos (2,800) al siete 
(7) y once (11) al diez y ucho (18) ¡ 
de la Carretera Local de la Es-'; 
tación de Haro a Pradoluengo, | 
ejecutadas por el Contratista don i 
Melquíades Velilla Fuentes,,y a i 
fin de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la , 
contrata a tenor de lo prevenido < 
en el Pliego de condicionas ge- . 
nerales para la contratación de j 
las obras públicas, deberán ser ( 
presentadas las reclamaciones 
que hubiere contra el Contratista ! 
por débitos de jornales devenga
dos y materiales empleados en ’ 
dichas obras ante los Juzgados 
Municipales de Haro, Casala- 
rreina, Castañares de Rioja, Ba
ños de Rioja, Villalobarde Rioja 
Bañares de Riojíi y Santo Do- 

' mingo de la Calzida, en virtud 
de lo dispuesto en las RR OO. 
de 9 de Marzo y 31 de Julio de 
1.919, en el improrrogable plazo 
de treinta (30) días a contar de 
la inserción de este anuncio en 
el BjLETJN OFICIAL de la 
Provincia. i

Los Juzgados enviarán oficio a • 
sus respectivas Alcaldías, d.ndo ' 
cuenta de, las reclamaciones pre- 
sentadas, las cuales exiendeián 
la correspondiente certificación 
que enviarán^ a la Jefatura de 
Obras í^úblicás, dentro del plazo 
fijado. Si transcurrido este plazo 
no se envía dicha certificación, 
se entenderá que no existe recla
mación alguna.

Logroño, 18 de Marzo de 1949 
El Ingeniero Jefe

Lo que se.pubhca en leste: periódico oficiala finde nue e' 
Ayuntamiento interesado se dé por notificado y pueda en su 
caso, interponer dentro de los quince días siguientes a la'publica- 

de reposición.que autoriza el artículo 75 del Deere 
to de 25 de Enero de 1946-

Al propio tiempo se hace s^er a llos mismos que tienen a su 
disposición en la Depositaría - Pagaduría de esta Delegación de 
Hacienda, la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar

Logroflo, 11 de marzo de 1949.- El Jefe de la S .cción, 'fosé 
María Barés—iV. B. el Delegado de Hacienda, Luciano izquierdo

í líe S. N. T. exitenííierá em la forma acos- 
I ituimbradia los correspond-ientes vales/le 

barina a favor de los ugricultoines be-
I neflcd|iri08.
I Dumantte este período se admitirán lias 
' rectificaciones neoesarias' en las ' deoLa- 
» raciones modelo C-1, si ello fuese pre- 
' ciso, a fin de legalizar dichas entre- 
i gas sin sanción alguna.

Una yez transcunrida la mencionada 
fecha del 10 de atoril, se consideparón 
clandestinas las existencihs de los refe
ridos cereales, estando los tenedores de 
ellas en las responsabiilidades dictadas 
sobre la maftenia. Teniendo en cuenta 
que en la expresada fecha no habrá fi
nalizado lia siembra del maíz, se excep- 
tua^dn de tal responsatoilidiad, aquiellas 
canjtídadtes de dicho cereal que obren 
en podier de los agrioulto 'es reservadas 

, ¡para tal fin, sieuipre que aparezcan con- 
¡ Signadas por dicho concepto en el co- 
; frresipondliiente C-1 y previa justificación 
I (de enconrtrarse pendientes de sembrar, 
í Logroño 23 de marzo de 1949.

El Ingeniero Jefe Provincial,

hubiere liigir de acuerdo con lo 
establecido en lo.s'ai lícuh s 348 
y 34 > del Decreto de 25 de En' ro 

,de 1 946.
V'aldeinadera 15 

de l 949.
de M.IZO

El Alcalde,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINUAL DE LOGROÑO

4913
ANUNCIO '

Damio oumplámiento a lo dispnesto 
por lia Delegación Nacional del Servicio 
Nacionial del Trigo, se concede un pla
zo que finalizará el día 10 de abril pró
ximo, para la entrega obligatoria en 
(Loe almacenes del S. N. T. de las can- 
rtñdades de trigo, centeno, y maíz, tanto
eobrantes de siemhfa como las que 
ira eepoíhdan a cupos' • forzosos aún 
entregados.

Asiníismo deberán ser entregadas

co
no

las
•oa'nftidedes de dicQios cereales reserva- 
Idas para eonsnano die la explotación, 
ipeeidiientes de oanjear y por las que es-

EDICTO
4891 

AlcaJ día, 
continua-

Formados por'esta 
los documentos que a 
ción se expresan, quedan expues 
tos al público, en la Secretaría 
Municipal durante los plazos re
glamentarios, a los efectos de su
ex--men y reclamaciones proce 
dentes.

Documentos que se citan
Liquidación del Presupuesto 

de 1948.

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICE NUMS. 10 y 11
Ordenes de pago* de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y„ Clases Pasi
vas:

Número de la orden 6, Car
men Carrillo Rivas; M. ,Militar.

7. Casilda Barrio.s Brea; id.
Víctor,. García Urecia; Rec. 

Orden.

Ánuncío^Oficiales
—o —

E DIC T o
4890

Habiendo'sido aprobadas pro
visionalmente por este Ayunta
miento las cuentas de liquida
ción del Presupuesto de 1948, 
quedan expuestas al público por 
espacio de quince días a*los efec 
tos de reclamaciones sí a ello

j tos y airiboliaxio que a coníiintwbción se 
relacionan, correeiponqientee al año fo- 
resta! 1948-49.

Rrimero.—^Memíe Fueniíe el «Cerro», 
Rorreguil núm. 1 Robleblanco, 276 Has., 
(para 800 lanares, tasación 5.600 pesetas 
indemmizació'n 217’20 ptas.

Segundo.—En el mismo monte, Bonre- 
guil núm; 3 «La Hunábilla», 168 Hae. pa
ra 500 Isnar, tasaóión 5.000 pesetas, in
demnización 150, 80 ptas.

Tercero.—Monte Mostajares, Borregui! 
núm. 1 «Ollueza», 210 Has., para 250 la
nar, tasación 1250 pesetas in-demniza- 
ción 138’50 pesetas.

Guarió.—En el mismo monte, Borre- 
guil núm. 2 «Regajales», 210 Has., para 
250 lanar, tasación 1250 pesetas, indem- 
nización 138’50 pesetas.

Ouiinto.—Fæi el mismo monte, Ronre- 
gUiil núm. 4 «Gatón», 350 Has., para 500 
lanar, (tasación 3.000 pesetas, indemni
zación 240 ¡pesetas.

ARBOT.ADO :

SexV>.—'Monte «Vaceiza y Vacarizai 
61 hayas con 58’850 mS de madera y 44 
de leña gruesa, tasación mínima pese
tas 2.974’36, máxima 3.930’17 .pesetas, in
demnización 345’69. Grupo primero.

Séptimo.—^En O! mismo monte, 60 ha- 
yas iCon 46’390 m3 de madera y 41 de 
leña gruesa, tasación mínima 2.449’20 
pesetas, máxima 3.9.30’66, indemníiza.ci6n 
267’74 pesetas. Grupo primero.

Octavo.—Monte Matajuria, 110 haya; 
con 81’275 m3 de madera y I19 de leña 
gruesa, tasación minima 5.072’09 pese
tas, máxima 6.853’33 indemnización pe
setas 553’28. Grupo primero.

Noveno.—En el mi.smo monto, 90 ha
yas con 78’417 m3 de madera y 110 de 
leña gruesa, tasación minime 4648’;’,9 
pesetas, máxima en 6.249’65, indemniza
ción 508'63 peseta;. Grupo primero.

Décimo.—En el mismo monte 100 m,3 
'de rameje de brezo, tasiación mínima 
710 pesetas, máxime 870, indemnización 
56*10 pesetas. Grh^l^-tercero.

Undécimo.—-Monte *fr-
hayas con 250 m3 fie madera y 125 de 
leña grupse, tasación mínima 11.610 pe
setas, máxime 1.180, indemnizad d'n pe-
setas 1056’52. Grupo ptítupto.

Duodécimo.—^En el mismo monte ion
m3 de ramaje (brezo), tasación mínima 
710 pesetas, máxima 870, indemn.izaci^ 
.56’10 pesetas. Grupo tercoro.

Aj-untemáento de Villavelayo
Dócimotercero.—100 m3 de rgmaj.e 

(brezo), ta.sación mínima 710 peseta^.Rectificación al Padrón de Ha- ihitantes de 1948. ’ máxima S70, indemmizanió'n .56’10 p'-sp-
Padrón de vehículos sin motor i

para 1949.
Ordenanzasjsobre arbitrios del 

10 sobre consumiciones en 
Cifés. B.ues etc. Circulación dó 
perros y Des.'.güe d .• canalones 
a la vi I pública.

Uruñuela 14 Je Marzo de 1949.
El Alcalde,

EDICTO

4911

Iiifilnúdo por èstie Ayuiitt amiento ex-

fas. Grupo tercer o.
DicbKap subastas sp cclcbraróu con 

ajTT'Pglo o lop pliegos de condiciones fa- 
(MiWativas y económtoo-admtniotrativnfi 
que se hallan de manifiesto en esta Sp- 
oretorta.

.los aproverbamiantos maderables es
tán ?ujetos al 30 por 100 del volumen 
para travJesae.

En las subastas de maderas y leóac 
ha de observarse lo 'dispuesto en la Or
den Circuilar de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Flnvínl de fecha 
30 de no^dembre ppdo.'

VillaveHayó, 16 de marzo de 19-49.
ipeditnite de paófugo al mozo del reem
plazo de 1949, Lázaro Honano, Vich, hi- 
(jo de Emilio y Feranina, por no haber 
icomparecido al acto de la Clasificaoión 
ly declaración de solidados, se cita a di- 
(olio mozo y sus familiares, para que 

f (coiicuini’an ante este Ayuntamiiento, an
tes diél dita 18 de Abril, en que tendrá 

¡ lugar lia Remisión ante la Junta d® 
, JQhasificación y Revisión (fe Logroño, 

•adViintiéndoHe que sii no comparece le 
Iparaiá el perjuicio a que haya lugar.

: Albelda de Legua 23 marzo de 1949.
1 El Alcalde,

A N UN C 1 O

a

4886
El día 8 del próximo iiies de abril 
fas <liez horas, y con un iníerva.to de

■inedia bora en cada 'inna, tondirán. lugar 
en estaXiasa Consistorial la Jercera su
basta de Jus aproviciiamientos de pas-

E1 Alraldp,

ANUNCIO

4Rai

Hasta e} día 1.5 deT próximo Abril se 
admitiirdn en la Secretaría de est.e a y un 
tamiento declaraciones juradas que ex
presen las variaciones habidas en su(> 
propiedades Rústica y Urbana, que han 
d'p servir de base pana la confección de 
los Apéndices al AmillaTOmierftn y al 
Riegistro Frisca! de Edificio; y Solarej 
y surtir efecto en Hos Repartos de la 
Contribución para 1950.

Gastañfires' de Rioja, 14 marzo 1949.

El Alcalde,

Imprenití Pruvincial1.
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